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A menos de 300 días de que finalice 
el gobierno del Presidente Gabriel Boric, 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(Minvu) comenzará recién en junio y ju-
lio el diseño de dos nuevos condominios 
de viviendas tuteladas en Porvenir y Pun-
ta Arenas, destinados a personas mayores 
de 60 años en condición de vulnerabili-
dad. Estas viviendas contarán con patios 
individuales, espacios comunes, salas de 
uso múltiple y lavandería, permitiendo a 
los beneficiarios vivir con independen-
cia, pero en un entorno comunitario con 
apoyo constante.

El seremi Minvu, Marco Uribe Sal-
divia, destacó la importancia de estas 
iniciativas, pese a que se comience re-
cién el diseño: “Estamos respondiendo a 
las necesidades y bienestar de la población 
adulta de nuestra región. Queremos garan-
tizar el acceso a la vivienda para personas 

mayores, permitiéndoles habitar en comu-
nidad, acompañados por sus pares y con 
el respaldo de una administración atenta 
a sus requerimientos, promoviendo una 
vida más digna, activa y segura”.

Actualmente, Magallanes cuenta con 
cinco condominios tutelados en Punta Are-
nas, Puerto Natales y Porvenir, sumando 
95 viviendas. Con estos nuevos proyectos, 
la cifra llegará a 135 soluciones habitacio-
nales en los próximos años.

En el caso del nuevo condominio de 
Punta Arenas, se ubicará en el sector sur 
poniente, dentro del Plan Urbano Habi-
tacional, donde ya se construye el barrio 
integrado “Ciudad de los Vientos”. Ade-
más de viviendas, este espacio incluirá 
establecimientos de salud y educación, 
el “Parque de los Vientos” y vialidades 
de alto estándar, promoviendo un desa-
rrollo urbano integral.

En Porvenir, el condominio de 20 vi-
viendas se situará en un terreno municipal 
en la prolongación Manuel Bulnes, cerca 
de otro condominio ya existente. Uribe 
resaltó el impacto de este proyecto: “No 
solo representa una respuesta concreta a 
las personas mayores de la comuna, sino 
que reafirma nuestro compromiso con la 
equidad territorial, asegurando que el Es-
tado esté presente en todos los rincones 
del país con dignidad y justicia”.

Espacios accesibles y de alto estándar
Cada condominio contará con 20 vi-

viendas de 38,5 m² con patios privados, 
además de áreas verdes, sala de uso múl-
tiple, lavandería y administración. Se 
garantizarán estándares de accesibilidad 
universal, incluyendo rampas y baran-
das para facilitar el desplazamiento de 
los residentes.

Iniciarán diseño para la construcción de viviendas tuteladas para adultos mayores
Porvenir y Punta Arenas

Conjunto habitacional “Pioneros” de 
Cerro Sombrero supera el 40% de avance

Comuna de Primavera

Minvu y Consejo Regional constatan los avances de la obra.●●

Conjunto habitacional “Pioneros” en Cerro Sombrero, comuna de Primavera.
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“Con mucha satisfacción 
constatamos hoy el avance de 
este proyecto que responde 
al compromiso de garantizar 
vivienda digna para las fa-
milias de Tierra del Fuego”, 
afirmó  Marco Uribe, sere-
mi de Vivienda.

La inversión total del 
proyecto alcanza los $7.575 
millones, con financiamien-
to del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo y del Gobierno 
Regional. Además de las 
viviendas, el plan incluye 
obras de pavimentación, 
áreas verdes y equipamien-
to urbano.

“Este es un trabajo cola-
borativo entre el Gobierno 
Regional y el Minvu, que 
permitirá mejorar la calidad 
de vida de muchas familias y 
fortalecer el arraigo en la re-
gión”, expresó el presidente 
de la comisión de infraes-

tructura del CORE, Rodolfo 
Cárdenas.

Autoridades regionales des-
tacaron la importancia de este 
proyecto como parte del com-
promiso de descentralización y 
acceso equitativo a la vivienda. Se 
espera que la iniciativa beneficie 
a familias en otras localidades de 
Tierra del Fuego, como Pampa 
Guanaco y Porvenir.

El conjunto habitacional 
forma parte del primer llama-
do regional del Programa de 
Habitabilidad Rural y se erige 
como un modelo de desarrollo 
que garantiza el derecho a la vi-
vienda digna en comunidades 
históricamente postergadas.

“Estos proyectos reflejan la 
descentralización con hechos 
concretos, permitiendo que fa-
milias que han esperado por 
años tengan acceso a una vivien-
da digna”, destacó la consejera 
Ximena Montaña.

A siete meses del inicio 
de su construcción, el 
conjunto habitacional 
“Pioneros” en Cerro 

Sombrero, comuna de Primavera, 
ha alcanzado un 40% de avance. 
Este proyecto, que contempla 49 
viviendas sin deuda, es parte del 
Plan de Emergencia Habitacional 
y del Convenio de Programación 
Minvu-GORE.

Consejeros regionales, 
miembros de la comisión de 
infraestructura y autoridades 
comunales, realizaron una visita 
inspectiva a las obras. El seremi 
de Vivienda destacó que el en-
foque descentralizador del Plan 
de Emergencia Habitacional ha 
permitido concretar soluciones 
habitacionales para familias 
que han esperado por más de 
una década.

Texia Padilla
periodistas@elpinguino.com
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